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INSTRUCTIVO
Crear Usuario en la Ventanilla 

Integral de Tramites 
Ambientales – VITAL

¡Advertencia! Para crear su usuario en VITAL, 
asegúrese de contar con una dirección de correo 

electrónico y tener a la mano su contraseña.



¿Qué es VITAL?

Registro de Usuario

La Ventanilla Integral de Trámites Ambientales en Línea (Vital) es un 
sistema centralizado de cobertura nacional que direcciona y gestiona 
trámites ambientales en línea.

Es un aplicativo creado para que los ciudadanos realicen fácilmente las 
solicitudes de los trámites ambientales reglamentados en el Decreto 
1076 de 2015, a través de las nuevas tecnologías de información.

VITAL es el instrumento a través del cual las autoridades ambientales del 
país automatizan los trámites administrativos de carácter ambiental que 
se constituyen como requisito previo a la ejecución de proyecto, obras o 
actividades, bajo los principios de eficiencia, transparencia y eficacia de la 
gestión pública.

La Corporación Autónoma Regional del Magdalena informa a todos los 
ciudadanos que para realizar cualquier tipo de trámite ante esta entidad y 
a través de la Ventanilla Integral de Trámites en Línea – VITAL, debe estar 
registrado y contar con usuario y contraseña.

Para realizar este registro debe seguir los siguientes pasos:

Para acceder al registro de un usuario ingrese al 
link de la página de la Ventanilla Integral de 
trámites ambientales – VITAL:

Al ingresar seleccione la 
opción “REGISTRARSE”

1PAS
O

2PAS
O

https://vital-publico.minambiente.gov.co/iniciovital-publico.minambiente.gov.co



Aparecerá el formulario “MIS DATOS PERSONALES” 
Seleccione la primera pestaña “DATOS DE USUARIO” y 
escoja el tipo de usuario y la autoridad ambiental a la que 
desea enviar su solicitud (para nuestro caso seleccione 
(CORPAMAG - Corporación Autónoma Regional del 
Magdalena) como se muestra en la imagen:

3PAS
O

Seleccione la segunda pestaña “DATOS PERSONA 
NATURAL” y diligencie todos los datos; además, active la 
casilla para la autorización de notificación por correo 
electrónico.4PAS

O



En caso de contar con un apoderado, ingrese a la pestaña 
“DATOS APODERADO” y seleccione el botón AGREGAR.5PAS

O

Diligencie todos los datos solicitados y luego haga clic en el 
botón “ACEPTAR”.6PAS

O



Haga clic en “ENVIAR”

7PAS
O

Automáticamente el sistema le enviará un mensaje a su 
correo electrónico registrado, con el asunto de “Solicitud 
Registro Usuario Identificación No. xxxxx – Confirmación 
Correo”. Se recomienda revisar su bandeja de entrada y el Spam. 

Al abrir el correo deberá hacer click en “aquí” o copie en el 
navegador el enlace adjunto para activar su cuenta.

8PAS
O

Si el proceso anteriormente fue exitoso aparecerá la siguiente ventana 
emergente en la cual debe dar clic en “ACEPTAR”



 

Una vez realizado el paso anterior, aparecerá una ventana 
emergente confirmando la activación de la cuenta y debe 
hacer clic en “ACEPTAR” para retornar a la página de 
autenticación.9PAS

O

A continuación, debe revisar la Bandeja de entrada o Spam 
de su correo electrónico en el cual encontrará un mensaje 
con el siguiente asunto: Solicitud Usuario Identificación 
No. xxxxxx, en el cual le notificarán su usuario y contraseña.10PAS

O

Con el usuario y contraseña asignado en paso anterior 
podrá ingresar en el siguiente link:

y hacer clic en “INICIAR SESION”

11PAS
O

https://vital-publico.minambiente.gov.co/iniciovital-publico.minambiente.gov.co



Digite su usuario y contraseña suministrada en el paso 10. 
Active el CAPTCHA, y haga clic en “ENTRAR A VITAL”12PAS

O

Digite su USUARIO y su nueva CONTRASEÑA. Además, 
Active el CAPTCHA, y haga clic en “ENTRAR A VITAL”.14PAS

O

Una vez haya realizado el paso N° 12, por primera y única vez 
el sistema lo obliga a cambiar su contraseña, para lo cual 
deberá realizar lo siguiente:

◦ Usuario: Digite su número de cédula o NIT.
◦ Contraseña: Digite la contraseña con la que acabó de 

ingresar. (asignada en el paso 10).
◦ Contraseña nueva: Digite su nueva contraseña.
◦ Confirmar Contraseña nueva: Digite nuevamente la 

contraseña nueva.
◦ Haga Clic en “ACEPTAR”.

13PAS
O



Inmediatamente realice el paso anterior habrá accedido a la 
plataforma de VITAL en la cual encontrará las siguientes 
opciones para realizar su respectiva solicitud de tramite 
ambiental. 

• Mis tareas: Permitirá consultar todas las tareas 
pendientes solicitadas por la corporación.

• Iniciar Trámite: Encontrará desde la Solicitud de 
Liquidación hasta los formatos de solicitud de todos los 
tramites ambientales.

◦ Solicitud de Liquidación 
◦ Licencias Ambientales 
◦ Permisos Ambientales
◦ Salvoconducto Único Nacional 
◦ Audiencia Publica 
◦ Tercero Interviniente 
◦ Cesión de Derechos y Tramites 
◦ Interponer Recurso de Reposición 
◦ Reporte de Contingencia 
◦ Solicitud Certificación – Orden 1.3.1 sentencia 

• Mis Trámites: Podrá consultar todos los trámites que 
haya solicitado ante cualquier autoridad ambiental.

• Otras Actividades: En esta opción podrá acceder a:  
◦ Quejas y Denuncias
◦ Consulta de Documentos Entregados por Entidades 

Externas
◦ Adquisición de Documentos
◦ Consultar Salvoconducto
◦ Enviar Información a la Autoridad Ambiental
◦ Históricos Pago PSE 

• Mis datos personales: Podrá actualizar sus datos 
personales.

• Seguridad: 
◦ Segunda Clave
◦ Firma
◦ Pagos PSE

• Iniciar Tramite ANLA:
◦ Autoliquidación
◦ Licencias Ambientales 
◦ Permisos Ambientales 
◦ Salvoconducto Único Nacional 
◦ Otras Actividades

15PAS
O


